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El presente material va dirigido sólo a estudiantes de la Universidad América Latina y se otorga en calidad de préstamo, sin fines de lucro, con el objeto de cumplir la obligación de proveer los materiales didácticos indispensables para el aprendizaje autogestivo.

Para el óptimo aprovechamiento del estudio de cualquier Licenciatura en la modalidad del Sistema Abierto de la Universidad América Latina, el uso de los materiales que conforman el Paquete de Autoaprendizaje  –Antologías. Guías, Cronogramas, Apuntes o cualquier otro recurso-  deberá complementarse con las Asesorías  -individuales o grupales-  que correspondan al tipo de estudio elegido por el alumno.
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GUIA DE ESTUDIO

derecho administrativo
LDDA21
Objetivo: En el presente curso, el estudiante de la licenciatura en Derecho obtendrá una noción básica general de la Administración Pública.  

Contenido del curso:

1. El Estado

1.1 Su realidad social y jurídica

1.2 Explicación histórico-política del nacimiento del Estado

1.3 El nacimiento del Derecho Constitucional y Administrativo

1.4 Concepción teórico-política de diversos autores

1.5 Concepto de Estado

2. Génesis del Derecho Administrativo

2.1. Diferentes enfoques

2.2. Estado absolutista

2.3. Estado de Derecho

3. La actividad del Estado

3.1. Los fines del Estado

3.2. Las funciones del Estado

3.2.1 Función Legislativa

3.2.2 Función jurisdiccional

3.2.3 Función administrativa

3.3. Las atribuciones del Estado

3.4. Los cometidos del Estado

4. La ciencia de la Administración y el Derecho Administrativo

4.1 La ciencia de la administración

4.1.1 Evolución del concepto

4.1.2 Administración pública y Ciencia política

4.1.3 Disciplinas que estudian la Administración Pública

4.2 Concepto de Derecho Administrativo

4.2.1 Teoría legalista

4.2.2 Teoría de los servicios

4.2.3 Teoría formalista

4.2.4 Teoría objetivista

4.3 Relaciones del derecho Administrativo con otras ramas del Derecho

4.3.1 Con el Derecho Constitucional

4.3.2 Con el Derecho Tributario

4.3.3 Con el Derecho Penal

4.3.4 Con el Derecho Laboral

4.3.5 Con el Derecho Procesal

4.3.6 Con el Derecho Civil

4.3.7 Con el Derecho Mercantil

4.3.8 Con otras ramas del derecho

5. El Derecho Administrativo y las ramas especializadas que tienden hacia su autonomía

5.1 Razones para considerar Derecho Administrativo a diversas ramas autónomas

5.2 Relación del Derecho Administrativo con otras ciencias

6. Las fuentes del derecho Administrativo

6.1 Aspectos generales

6.2 La Constitución

6.3 La ley

6.3.1 Diferentes tipos de leyes

6.3.2 Autoridad formal de la ley

6.3.3 Legalidad

6.3.4 Reserva de la ley

6.4 El reglamento

6.4.1 La facultad reglamentaria

6.4.2 “Leyes en blanco”

6.4.3 Tipos de reglamentos

6.4.4 Diferencias con la ley

6.5 La jurisprudencia

6.5.1 En materia judicial federal

6.5.2 En lo contencioso-administrativo

7. La administración pública

7.1 La personalidad del Estado

7.1.1 Teoría de la doble personalidad

7.1.2 Personalidad única del Estado

7.2 Los órganos de la Administración Pública

7.2.1 Teoría de la representación

7.2.2 Teoría del órgano

7.2.3 Clasificación de los órganos administrativos

7.3 La competencia

7.3.1 Características

7.3.2 Tipos

7.4 La jerarquía

7.5 Delegación

7.6 Avocación

8. Integración de la Administración Pública

8.1 La organización

8.2 La administración centralizada

8.2.1 La centralización

8.2.2 La desconcentración

8.3 La administración paraestatal

8.3.1 La descentralización

8.3.2 Las empresas públicas

8.3.3 Los fideicomisos públicos

8.4 La coordinación administrativa

9. Organización administrativa Estatal y Municipal

9.1 Aspectos generales

9.2 Estructura del Ejecutivo Estatal

9.3 Estructura del Ejecutivo Municipal

10. Los servidores públicos

10.1 La función pública

10.2 Naturaleza jurídica

10.3 El servidor público

10.4 Régimen jurídico de los servidores públicos

10.5 Obligaciones y derechos de los servidores públicos

10.6 Responsabilidades de los servidores públicos

11. El procedimiento administrativo

11.1 Los procedimientos

11.2 Proceso y procedimiento

11.3 Principios del procedimiento

11.3.1 Principios sustanciales

11.3.2 Principios formales

11.4 Fases del procedimiento administrativo

11.4.1 Iniciación

11.4.2 Instrucción

11.4.3 Decisión

11.4.4 Eficacia

11.5 Tipos de procedimiento

12. Distinción entre las funciones Legislativas, Judiciales y Administrativas

12.1 Criterio formal y material

12.2 Clasificación de los actos jurídicos

12.3 Los actos administrativos y judiciales. Características y diferenciación

12.4 Los actos de gobierno. Los actos políticos

13. El Acto Administrativo

13.1 Conceptualización

13.1.1 Actos administrativos y actos de la administración

13.1.2 Declaración de voluntad

13.1.3 Unilateral

13.1.4 Concreta

13.1.5 De un órgano administrativo

13.1.6 Para producir efectos jurídicos

13.2 Clasificación

13.2.1 Ambito de aplicación

13.2.2 Naturaleza de la decisión

13.2.3 Voluntades que intervienen

13.2.4 Margen de libertad para su creación

13.2.5 Efectos que producen

13.2.6 Lo que hacen constar

13.3 Elementos

13.3.1 Subjetivo

13.3.2 Objetivos

13.3.3 Formal

13.4 Características

13.4.1 Validez y eficacia

13.4.2 Ejecutividad y ejecutoriedad

13.4.3 Suspensión de la ejecución

13.4.4 Solve et repete

13.5     El silencio de la administración

13.5.1 El Derecho de Petición

13.5.2 La negativa ficta

13.5.3 La afirmativa tácita

14. Extinción de los Actos Administrativos

14.1 Actos administrativos irregulares

14.2 Nulidad de los actos administrativos

14.2.1 Autoridad que debe declararla

14.2.2 Diferencias con la nulidad civil

14.3 Formas de extinción

14.4 Caducidad

14.5 Revocación

15. El servicio público

15.1 Precisión del concepto

15.2 Identificación del contenido

15.3 Concepto y elementos

15.4 El servicio público en el Derecho Mexicano

15.4.1 Regulación constitucional

15.4.2 Regulación legal

16. La concesión

16.1 Nociones generales

16.2 Naturaleza jurídica

16.2.1 Teoría del contrato administrativo

16.2.2 Teoría del acto administrativo

16.2.3 Teoría del acto mixto

16.3 Bases constitucionales

16.4 Bases legales

16.5 Tipos de concesiones

16.6 Elementos

16.6.1 Subjetivo

16.6.2 Objetivos

16.6.3 Derecho de reversión

16.6.4 Elementos formales

16.7 Extinción

16.7.1 Revocación

16.7.2 Caducidad

16.7.3 Rescate

16.7.4 Renuncia

16.7.5 Quiebra

16.7.6 Muerte del concesionario

16.7.7 Conclusión del plazo

Metodología de Estudio:

· Realice lecturas de comprensión de cada una de las partes del curso.

· Elabore fichas de trabajo que contengan las ideas más importantes y sus comentarios al respecto.

· Recabe información adicional sobre los temas tratados a fin de enriquecerlos; podrá hacerlo en revistas especializadas, periódicos nacionales e internacionales o en cualquier otro documento que considere oportuno.

· Elabore un Cuestionario acorde a los contenidos esenciales en el curso, considerando lo especificado en el apartado de Trabajos a Presentar

Trabajos a presentar:

1. Realice un ensayo de una cuartilla donde comente su valoración personal sobre este curso.

2. Elabore y responda un cuestionario de autoevaluación con las siguientes características:

· Cada pregunta deberá ser de opción múltiple, presentando cuatro alternativas de respuesta (será obligación del alumno señalar claramente la opción correcta)

EJEMPLO:

¿Quién descubrió América?

A.- Hernán Cortés

B.- Cristóbal Colón

C.- Américo Vespucio

D.- Vasco de Quiroga

Respuesta Correcta: B

  El número de preguntas variará de acuerdo al tipo de examen que presente:

· Si es Parcial, deberá entregar un cuestionario de diez preguntas

· Si es Global, serán treinta preguntas.

Proceso de acreditación:

1.
Aprobar cada uno de los tres Exámenes Parciales, cuya calificación mínima aprobatoria será 7.
Primer parcial: Unidades 1 a 5


Segundo parcial: Unidades 6 a10

Tercer parcial: Unidades 11 al 16

2.
Realice y entregue un ensayo de algún artículo periodístico o de revista especializada que guarde concordancia con alguno de los temas estudiados en el curso; es indispensable citar o anexar una copia del artículo base de su ensayo.

3.
Realice un ensayo de tres páginas donde exprese su apreciación general sobre el curso incluyendo sugerencias respecto al contenido.

Nota: No se podrá acreditar la asignatura si no se entregan los ensayos solicitados. La calificación con que se acredita la materia se obtiene al promediar los exámenes parciales.
Recomendaciones Generales:

· Elabore sus escritos utilizando un procesador de textos, a espacio y medio; utilice mayúsculas y minúsculas.

· Su trabajo deberá presentar una portada donde se especifique el nombre del curso y su nombre completo, además de la clave de usuario que registró en el Sistema de Cómputo para Exámenes.
· Debe facilitar junto con su trabajo impreso y engargolado, un disquete que contenga todo el material que está usted entregando físicamente.

· Le aconsejamos quedarse con una copia de sus trabajos.

· Ponga especial interés en la presentación, limpieza, ortografía, redacción y contenido de sus ensayos.

· Solicite el comprobante de acreditación de su materia.

Bibliografía Básica: ACOSTA ROMERO, MIGUEL: Compendio de Derecho Administrativo; Ed. Porrúa; México; 1998.

DELGADILLO GUTIERREZ LUIS HUMBERTO; Elementos de Derecho Administrativo, 1er. curso; Ed. Limusa; México; 1999.

MARTINEZ MORALES RAFAEL I. ; Derecho Administrativo, Volumen 3; Ed. Harla; México; 1996.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución  Política del estado de Jalisco

PRESENTACIÓN

                                                             “ Educarse no es recibir,

                                                               sino hacerse...”

Alfred North Whitehead

La Universidad América Latina elaboró el presente Cronograma de Autoaprendizaje con el propósito de contribuir a la  formación autogestiva de  sus estudiantes de Nivel Superior en Sistema Abierto.   Sabemos que, hoy en día, la función de las instituciones educativas no es la de ser meras transmisoras de conocimientos ya elaborados para verterlos sobre el alumno como un ser pasivo, sino más bien debemos apoyar a los estudiantes en la autoconstrucción de su propio conocimiento, motivándolos para que esa experiencia les sea fructífera y propicie una actitud activa, creativa, consciente y crítica.

Cada Cronograma representa una propuesta de Autoaprendizaje que considera la totalidad de los temas del curso correspondiente, apegándose al Programa de Estudio aprobado por la Secretaría de Educación Jalisco. Su dosificación está presente por sesiones específicas, de acuerdo a estimaciones andragógicas que aseguran, en primera instancia, el éxito en los estudios.

Los elementos estructurales de nuestro Cronograma de Autoaprendizaje son:

NÚMERO DE SESIÓN

Se presenta en la parte superior izquierda.   El número de sesiones depende de la extensión propia de la asignatura y está divido en Sesiones de Estudio y Sesiones Prácticas.

Asimismo, enmarcados en un recuadro, el Estudiante encontrará los siguientes tópicos:

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Sintetiza los Temas a desarrollar en cada sesión. Así, el alumno contará una propuesta que le permitirá optimizar el tiempo, lugar y hábitos de su autoaprendizaje.

RECUERDA

Contiene una serie de aspectos que es necesario que el estudiante tenga muy presentes pues se requerirán durante la sesión como puntos de referencia o como antecedentes para la comprensión de los temas del día. En la mayoría de los casos estos puntos ya serán conocidos por el estudiante puesto que forman parte de los materiales estudiados previamente, en una sesión anterior, en otra materia o en otro nivel escolar. El estudiante deberá verificar que realmente entiende todos y cada uno de los aspectos planteados en esta parte y, si es el caso, investigar lo que no entienda antes del desarrollo de la clase.

PIENSA

Consiste en la generación de interrogantes del conocimiento a través de cuestionamientos o preguntas que motiven el tratar de encontrar respuestas o a confrontar los conocimientos que ya se tienen con otras posibles explicaciones, o a elaborar un análisis fundamentado de lo que ya sabe, para descubrir nuevos conocimientos. Por lo anterior es muy importante que el alumno responda explícitamente y de la manera más completa posible los cuestionamientos que se le presentan. Es conveniente, incluso, que ponga sus respuestas o reflexiones por escrito. El aspecto más importante de esta sección es que el estudiante tome conciencia de lo que cree, independientemente de que, por el momento, esté o no en lo correcto. En la siguiente sección el alumno tendrá la oportunidad de profundizar en los temas, descubrir nuevas ideas, o reafirmar algunas otras o, incluso, corregir las que ya tenga y que estén equivocadas.

INVESTIGA

En esta parte se presentan una serie de cuestionamientos concretos que el alumno buscará en cada sesión. La metodología que se sugiere es la siguiente: después de leer “Recuerda” y “Piensa” seguirás este proceso: realiza una lectura atenta de la sesión, busca los conceptos básicos, analizarlos y sintetizarlos, luego a manera de repaso autoevalúa tus nuevos conocimientos; así tendrás la oportunidad de enriquecer ampliamente los puntos de vista sobre los temas que se estudien y te ayudará a que se siga desarrollando una actitud crítica gracias a la cual se vaya dejando la postura pasiva del estudiante tradicional.

REALIZA

Se presentan aquí, los ejercicios que el estudiante deberá desarrollar en cada sesión.
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 MAPA CONCEPTUAL: 

Es la representación gráfica de las ideas y conceptos relevantes de los temas a analizar. En el mapa se relacionan las palabras e ideas secundarias al concepto principal, mediante conectores o flechas que mostrarán la interrelación entre las variables.

ENSAYO:
Son escritos utilizados para que el estudiante refuerce sus conocimientos, al confrontar y/o comparar sus ideas, experiencias y juicios personales contra las ideas del autor de los textos estudiados.

CUESTIONARIO:
La redacción correcta de las preguntas del cuestionario ayudará al estudiante en la consolidación de los conocimientos adquiridos, además de que al repasar la información, servirá como preparación para las evaluaciones posteriores de la materia.

ESQUEMA:

Se expresa lo más importante del texto;  lo podemos considerar como el esqueleto del texto. Debe contener las ideas y las palabras esenciales. Destaca las palabras significativas con subrayado. Realízalo con una caligrafía y legibilidad excelentes y de tal manera que captes a golpe de vista el contenido global.

MONOGRAFIA:

Es una consulta bibliográfica sobre un tema determinado. Puede estar organizado de la siguiente forma:

a) Portada: título, materia, nombre del autor, fecha, nombre del asesor.

b) Índice: contendrá las secciones en que está dividido el trabajo.

c) Introducción: es la presentación general del trabajo, motivos y metodología utilizada.

d) Desarrollo; contiene la exposición del trabajo, presentando el estado de la cuestión, el marco teórico, la hipótesis, en su caso los instrumentos de recolección de datos, interpretación y conclusiones. O presenta las tesis y argumentaciones del autor y su debido análisis y conclusiones.

CUADRO SINÓPTICO:

Presenta en forma gráfica las ideas esenciales y una visión general de un tema. Realízalo partiendo de una tesis o concepto general, haciendo subdivisiones de las ideas de mayor a las de menor importancia. Busca la relación entre los conceptos, con datos mínimos para que faciliten su comprensión y memorización.

USO DE IMÁGENES MENTALES:

a) Realiza un cuadro o fotografía de las ideas principales.

b) Representa mentalmente los ejemplos y situaciones.

c) “Ve” y “escucha” los eventos y contenidos   de tu mente.

IDENTIFICACIÓN DE  IDEAS CLAVES:

a) Busque hechos, definiciones, fórmulas, principios y reglas.

b) Identifique explicaciones e ideas secundarias.

c) Compare y distinga las ideas.

d) Ordene y jerarquice los hechos.

CASOS PRÁCTICOS: 

Los ejercicios ayudarán a investigar y expresar los conocimientos adquiridos por el estudiante, al aplicar y resolver según lo aprendido las interrogantes que se presentan en los casos.

CATEGORIZACIÓN:

Reordene el material en grupos de acuerdo a alguna característica en común. Por ejemplo conceptual, temporal, geográfica, histórica, física. Busque que la agrupación sea exclusiva.

ANALOGIAS:
Consiste en buscar similitudes o hacerse comparaciones entre los que se sabe y lo que se trata de aprender. Por ejemplo: comparar el funcionamiento del cerebro humano con una computadora.

OBJETIVOS:

Determinan:

· Aquello que de manera global se busca aprender en cada una de las sesiones del estudio. Se trata de un planteamiento amplio y que, de manera general, abarca otros propósitos.

· Los conocimientos que se busca que el estudiante obtenga con base en lo realizado en cada uno de los puntos ya tratados anteriormente. Puede decirse que son conocimientos teóricos que se deben lograr
· Las manifestaciones prácticas o cambios de actitud, que como mínimo, se esperan obtener al incorporar los logros conceptuales como un verdadero conocimiento significativo a las actividades diarias del estudiante.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ASESORÍAS

· Las Asesorías pueden ser individuales o en grupo, según lo requiera tanto el Asesor como el material a evaluar y/o aclarar.

· Se recomienda que el Estudiante asista al menos una vez cada parcial, a una Asesoría. Está se dará en las sesiones prácticas, debido a que en dichas sesiones se podrán valorar los conocimientos y habilidades adquiridos por él. 

· El Alumno podrá programar en combinación con el Asesor, las consultorías que requiera. El tipo de Asesoría (Fax, correo electrónico, teléfono o personal) se realizará de acuerdo a las características de y relevancia de las interrogantes y dudas y/o de la disponibilidad tanto del Estudiante como del Asesor.

· Durante las Asesorías, el Alumno podrá preguntar y expresar sus inquietudes, dudas, opiniones y sugerencias relacionadas a los temas vistos en las sesiones. También podrá aclarar las anotaciones y evaluaciones que el asesor haga a las actividades de las sesiones prácticas.

· El Alumno deberá realizar las modificaciones sugeridas por el Asesor. 

· Las actividades que se piden en las sesiones prácticas (Mapa conceptual, ensayo, cuestionario y casos prácticos) deberán presentarse antes de la realización de cada parcial, ya que la elaboración de dichos ejercicios equivale al pase o derecho para poder presentar los exámenes parciales.

Sesión 1

EL ESTADO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

El Estado

Su realidad social y jurídica

Explicación histórico-política del nacimiento del Estado

El nacimiento del Derecho Constitucional y Administrativo

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La Ciencia del Derecho Administrativo estudia una parte del Estado, que es la Administración pública dentro del todo social.

Piensa
· El estado actual no es una creación reciente ni estática, ni sus características han sido las mismas en el transcurso del tiempo.

Investiga

· Concepción teórico-política de diversos autores

· Concepto de Estado

· Estado absolutista

· Estado de Derecho

Realiza

· Investiga los distintos conceptos de Estado.

· Elabora un cuadro diferencial entre el Estado absolutista y Estado de Derecho.

OBJETIVOS

El alumno:
· Analizará la explicación histórico-política del nacimiento del Estado

· Comprenderá el nacimiento del Derecho Constitucional y Administrativo
Sesión 2

GENESIS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Génesis del Derecho Administrativo

Diferentes enfoques
Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Que según sea la opinión que predomine en cada país y en un momento dado acerca del debatido problema de los fines del Estado, dependerá la mayor o menor extensión de las actividades o tareas que el Derecho asigne a las entidades estatales

Piensa
· Toda actividad del Estado tiene como fin último, cooperar a la evolución progresiva, en primer lugar de sus miembros, no solo actuales sino futuros, y además colaborar a la evolución de la especie.

Investiga

· Diferentes enfoques de la génesis del Derecho  Administrativo.

Realiza

· Elabora un ensayo de la génesis del Derecho Administrativo.

OBJETIVOS

El alumno:

· Analizará y comprenderá los diferentes enfoques de la génesis del derecho administrativo.
Sesión 3

LA ACTIVIDAD DEL ESTADO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La actividad del Estado

Los fines del Estado

Las funciones del Estado

Las atribuciones del Estado

Los cometidos del Estado
Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La función administrativa, plantea problemas en lo que respecta a su definición, ya que algunos autores le dan contenido diverso y otros pretenden definirla por exclusión de las otras dos funciones.

· ....atribuciones del Estado consisten en atribuciones de policía, que lo obligan  a abstenerse de intervenir en la esfera de acción de los particulares más allá del límite necesario para el mantenimiento del orden.....

Piensa
· ¿Quiénes conforman el poder legislativo?

· ¿Quiénes se encargan de llevara a cabo la función administrativa?

· Menciona un ejemplo de la función jurisdiccional.

Investiga

· La Función Legislativa del Estado.

· La Función jurisdiccional del Estado.

· La Función administrativa del Estado.

Realiza

· Elabora un cuadro sinóptico de las funciones del Estado. 
· Realiza un mapa conceptual de las atribuciones del Estado.

OBJETIVOS

El alumno:

· Analizará los fines del Estado
· Sustentará las funciones y atribuciones del Estado.
Sesión 4

LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y EL DERECHO ADMINISTRATIVO

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La ciencia de la administración y el derecho administrativo.

La ciencia de la administración

Concepto de Derecho Administrativo
Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Que la organización político-jurídica de la sociedad, organizada dentro de un Estado, supone la suma de intereses de los individuos para integrar lo que conocemos como interés público.

Piensa
· La Administración Pública, vista como organización y actuación, existe desde el surgimiento de la sociedad, pero como disciplina científica es relativamente nueva, puesto que sus principios se han derivado de los estudios, realizados al respecto, a partir del siglo XIX.

Investiga

· La evolución del concepto

· La administración pública y Ciencia política

· Las disciplinas que estudian la Administración Pública

· La Teoría legalista

· La Teoría de los servicios

· La Teoría formalista

· La Teoría objetivista

Realiza

· Elabora un cuadro sinóptico de la teoría legislativa, de los servicios, de la formalista y objetivista.

· Investiga las secretarias que auxilian al poder ejecutivo, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

OBJETIVOS

El alumno:

· Analizará la ciencia de la administración a partir de las diversas disciplinas que estudian la administración pública

· Sustentará las posturas de las teorías que conceptualizan el derecho administrativo.
Sesión 5

EL DERECHO ADMINISTRATIVO Y LAS  RAMAS ESPECIALIZADAS QUE TIENDEN HACIA SU AUTONOMÍA.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Relaciones del derecho Administrativo con otras ramas del Derecho

El Derecho Administrativo y las ramas especializadas que tienden hacia su autonomía

Relación del Derecho Administrativo con otras ciencias.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· El Derecho Constitucional es la base de toda regulación del Estado, por lo que las diversas disciplinas que untegran lo que se conoce como Derecho Público se derivan de él

Piensa
· El derecho Administrativo es un producto del Estado de Derecho, el cual nace y se desenvuelve en virtud de que la organización y funcionamiento de los órganos que ejercen el poder se encuentran regulados con base en las disposiciones constitucionales que los establecen.

Investiga

· Las relaciones del derecho administrativo con: 

el Derecho Constitucional

el Derecho Tributario

el Derecho Penal

el Derecho Laboral

el Derecho Procesal

el Derecho Civil

el Derecho Mercantil

· La relación del Derecho Administrativo con otras ciencias

Realiza
· Elabora un cuadro sinóptico de la relación del derecho administrativo con otras ramas del derecho.

OBJETIVOS

El alumno:
· Analizara y comprenderá la relación existente entre el derecho Administrativo y otras ramas del Derecho
· Dará cuenta y enunciará la relación del Derecho Administrativo y las ramas especializadas que tienden hacia su autonomía
Sesión 6

LAS FUENTES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Las Fuentes del Derecho Administrativo.

Aspectos generales

· La Constitución

· La ley

El reglamento

La jurisprudencia

· En materia judicial federal

· En lo contencioso-administrativo

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· El estudio de las Fuentes de Derecho forma parte de las materias propedéuticas de la ciencia jurídica, tales como Introducción al Estudio del Derecho o Teoría General del Derecho, por lo que al estudiar las fuentes del Derecho Administrativo se parte del supuesto de que los aspectos generales de este tema son plenamente conocidos y dominados por el estudiante de licenciatura.

Piensa
· Por ‘’fuente’’ debemos entender el fenómeno o el objeto que genera o que produce algo, aquello de donde se origina una cosa. A la fuente del Derecho la identificamos como aquello que produce o genera al Derecho, y que de acuerdo a sus características pueden ser formales, materiales e históricas.

Investiga

· Diferentes tipos de leyes

· Autoridad formal de la ley

· Legalidad

· Reserva de la ley

· La facultad reglamentaria

· “Leyes en blanco”

· Tipos de reglamentos

· Diferencias con la ley

Realiza
· Elabora un cuadro diferencial entre reglamentos y leyes.
· Realiza un ensayo de los diferentes tipos de leyes.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá la diferencia de las fuentes del derecho administrativo
· Analizará y enunciará los diversos instrumentos de cada una de las fuentes del derecho administrativo y su relación con las fuentes del derecho en general.

· Sustentará las formalidades que estas fuentes deberán revestir.

Sesión 6

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La administración pública

· La personalidad del Estado

· Los órganos de la Administración Pública

· La competencia

· Características

· Tipos

· La jerarquía

· Delegación

· Avocación

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La concepción del estado como persona jurídica, cuya actuación es la manifestación de un poder que el pueblo le ha otorgado, a la vez que se somete al Derecho, creado por él, ha dado lugar a diversas teorías que tratan de explicar esta  dualidad del Estado: órgano político y persona jurídica.
Piensa
· El Estado Mexicano como persona jurídica colectiva es susceptible de tener derechos y obligaciones, y por lo tanto se ve sometido al orden jurídico vigente que le ha sido impuesto.

Investiga

· Teoría de la doble personalidad

· Personalidad única del Estado

· Teoría de la representación

· Teoría del órgano

· Clasificación de los órganos administrativos

Realiza

· Elabora un cuadro diferencial de las teorías que se vieron en la presente sesión.

OBJETIVOS

El alumno:
· Analizará y comprenderá la personalidad del Estado, como persona jurídica, así como órgano político.

· Diferenciará los diversos órganos de la Administración Pública.

· Sustentará el fenómeno de la competencia, del Estado, en función de su campo de acción y de aplicación.
Sesión 8

INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Integración de la Administración Pública

· La organización

· La administración centralizada

· La administración paraestatal

· La coordinación administrativa

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· El ejercicio de la función administrativa que el  estado realiza para la consecución de sus fines, requiere de la organización de los elementos materiales, a fin de lograr su mejor utilización.

Piensa
· Entonces que las actividades y los medios se ordenan de acuerdo a diferentes criterios de eficiencia para dar lugar a la organización de los elementos necesarios para perseguir determinados objetivos o fines y para asegurar una adecuada integración y coordinación de las actividades sobre la base de la división del trabajo.

Investiga

· La centralización

· La desconcentración

· La descentralización

· Las empresas públicas

· Los fideicomisos público.

Realiza

· Elabora un ensayo de la centralización, desconcentración y descentralización.

· Da ejemplos de organismos centralizadas, desconcentradas y descentralizadas.

OBJETIVOS

El alumno:

· Dará cuenta y enunciará los elementos de la estructura de la integración y organización de la administración pública.

· Comprenderá y diferenciará los conceptos de administración centralizada, administración paraestatal y coordinación administrativa, así como centralización, desconcentración y descentralización.

,

Sesión 9

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESTATAL Y MUNICIPAL

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Organización administrativa Estatal y Municipal

· Aspectos generales

· Estructura del Ejecutivo Estatal

· Estructura del Ejecutivo Municipal
Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La concepción política de la integración del Estado Mexicano establece la coexistencia de tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal.

Piensa
· La representatividad democrática, federal, está compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo que concierne a su régimen interior, pero unidos en una federación establecida por la voluntad del pueblo mexicano.

Investiga

· Aspectos generales

· Estructura del Ejecutivo Estatal

· Estructura del Ejecutivo Municipal

Realiza

· Elabora un mapa conceptual de la organización del Ejecutivo de tu Estado
· Elabora un mapa conceptual de la organización del Ejecutivo de tú municipio.

OBJETIVOS

El alumno:
· Analizará y comprenderá la estructura del ejecutivo estatal y la estructura del ejecutivo municipal, y de igual forma identificará sus elementos de integración, así como sus diferencias y semejanzas.
Sesión 10

LOS  SERVIDORES PUBLICOS

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Los servidores públicos

· La función pública

· Naturaleza jurídica

· El servidor público.

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Los delegados y subdelegados son electos a propuesta del Ayuntamiento, y los jefes de Sector o sección y jefes de manzana son nombrados directamente.
· El ejercicio de la función administrativa municipal en materia de servicios públicos puede ser realizada en forma exclusiva por los municipios o con la coordinación y apoyo de los Estados, o con otros municipios.
· Diversas corrientes han pretendido explicar la naturaleza jurídica de la relación que se genera entre el servidor público y la administración.
Piensa
· La representatividad democrática, federal, está compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo que concierne a su régimen interior, pero unidos en una federación establecida por la voluntad del pueblo mexicano.

Investiga

· Régimen jurídico de los servidores públicos

· Obligaciones y derechos de los servidores públicos

· Responsabilidades de los servidores públicos

Realiza

· Elabora un cuadro sinóptico de las obligaciones derechos de los servidores públicos.
· Analiza los artículos 270 al 278 del Código Penal del Estado.

OBJETIVOS

El alumno:
· Sustentará la función pública y la naturaleza jurídica de la figura de los servidores públicos.
Sesión 11

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

El procedimiento administrativo

Los procedimientos

Proceso y procedimiento

Principios del procedimiento

Fases del procedimiento administrativo

Tipos de procedimiento

Distinción entre las funciones legislativas, judiciales y Administrativas

Criterio formal y material.

Clasificación de los actos jurídicos

Los actos administrativos y judiciales. Características y diferenciación

Los actos de gobierno. Los actos políticos

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· El ejercicio de las funciones del Estado sólo puede ser realizado por medio de actos en los que externa su voluntad a través de diferentes órganos.

Piensa
· La tutela sustantiva de los derechos subjetivos públicos del Estado y de los administrados, se arbitra formalmente a través de técnicas procesales administrativas y judiciales.

Investiga

· Principios sustanciales

· Principios formales

· Iniciación

· Instrucción

· Decisión

· Eficacia

· Criterio formal y material.

· Clasificación de los actos jurídicos

· Los actos administrativos y judiciales. Características y diferenciación

· Los actos de gobierno. Los actos políticos
Realiza

· Elabora un mapa conceptual de los principios sustanciales y formales.
· Realiza un cuadro sinóptico de los actos administrativos y judiciales.

OBJETIVOS

El alumno:

· Comprenderá el concepto de proceso y procedimiento, y entenderá sus diferencias.

· Enunciará los principios del procedimiento

· Reconocerá las formalidades en las diferentes fases del procedimiento administrativo

· Distinguirá los diversos tipos de procedimiento
· Señalará la clasificación de los actos jurídicos.
· Enumerará los actos administrativos y judiciales.
Sesión 12

EL ACTO ADMINISTRATIVO 

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

El Acto Administrativo 

Conceptualización

Declaración de voluntad

Unilateral

Concreta

Clasificación

Ambito de aplicación

Naturaleza de la decisión

Elementos

Subjetivo

Objetivos

Formal

Características

El silencio de la administración

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Que de acuerdo a la Teoría General del Derecho, los diferentes fenómenos que se producen por los hombres y la naturaleza, pueden o no estar regulados por el Derecho; cuando lo están, su realización produce efectos jurídicos, que permiten hacer la diferenciación entre hechos naturales o materiales y actos jurídicos.

Piensa
· No toda la actuación de la administración se expresa a través de actos administrativos, ya que en ocasiones realiza actos que no reúnen las características de éstos, por lo que se puede hacer una diferenciación entre los actos administrativos y actos de administración.

Investiga

· Actos administrativos y actos de la administración

De un órgano administrativo

Para producir efectos jurídicos

· Ambito de aplicación

Voluntades que intervienen

Margen de libertad para su creación

Efectos que producen

Lo que hacen constar

· Validez y eficacia

· Ejecutividad y ejecutoriedad

· Suspensión de la ejecución

· Solve et repete

· El Derecho de Petición

· La negativa ficta

· La afirmativa tácita

Realiza

· Elabora un ensayo de los actos administrativos y su ámbito de aplicación.
· Elabora una petición a cualquier autoridad administrativa fundamentándolo en el artículo 8 Constitucional.

OBJETIVOS

El alumno:
· Analizará la conceptualización del acto administrativo.

· Comprenderá y enunciará los conceptos de declaración de voluntad Unilateral y declaración de voluntad concreta.

· Identificará el ámbito de aplicación y la naturaleza de la decisión del acto jurídico.
· Conceptualizará, comprenderá y analizará los elementos subjetivo, objetivo y formal del acto administrativo.

· Enunciará las características del acto administrativo.

· Analizara y comprenderá el silencio de la administración
Sesión 13

EXTINCIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

Extinción de los Actos Administrativos

Actos administrativos irregulares

Nulidad de los actos administrativos

· Autoridad que debe declararla

· Diferencias con la nulidad civil

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La presunción de validez de los actos administrativos permite que produzcan sus efectos mientras no se demuestre que adolecen de vicios en algunos de los elementos que los constituyen.

Piensa
· La irregularidad de los actos administrativos puede manifestarse por todo tipo de violaciones a las disposiciones legales que norman su creación, lo cual no impide que provisionalmente produzcan sus efectos.

Investiga

· Formas de extinción

· Caducidad

· Revocación
Realiza

· Elabora un recurso de revocación en contra de una dependencia descentralizada.

· Elabora un mapa conceptual de los tipos de recursos de las dependencias gubernamentales.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá y enunciara las características de los actos administrativos irregulares

· Analizará la nulidad de los actos administrativos
· Sustentará las diferencias con la nulidad civil
Sesión 14

EL SERVICIO PUBLICO.

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

El servicio público

Precisión del concepto

Identificación del contenido

El servicio público en el Derecho Mexicano

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· Las formas en que la actividad administrativa se realiza se han integrado en tres grupos: policía, servicio público y fomento, pero el contenido de cada una ha variado a través del tiempo, ya que en algunas épocas la actividad policiaca ha sido fundamental, y ha dejado de lado los servicios públicos y el fomento.

Piensa
· Inicialmente se calificaron como actividades estatales de policial sólo aquellas que tendían a garantizar la seguridad física, pero al aumentar la intervención estatal se incluyeron controles de salubridad, moralidad, orden público económico, orden público social, etc.

Investiga

· Concepto y elementos

· Regulación constitucional

· Regulación legal

Realiza

· Elabora un ensayo del servicio público mexicano.

OBJETIVOS

El alumno:
· Precisará el concepto de servicio público.

· Identificará el contenido conceptual del servicio público, a través del marco histórico correspondiente en nuestro estudio.

· Analizará y sustentará la evolución del servicio público en el Derecho Mexicano
Sesión 15

LA CONCESIÓN

DEBERÁS ESTUDIAR LOS SIGUIENTES TEMAS

La concesión 

Nociones generales

Naturaleza jurídica

Bases constitucionales

Bases legales

Elementos

Subjetivo

Objetivos

Extinción

Para que puedas comprender mejor los contenidos temáticos

Recuerda

· La transmisión de algunos derechos del Estado a los particulares, se ha dado desde la antigüedad a través de diferentes procedimientos e instrumentos.

· Al concluir el plazo de la concesión, los bienes que se destinaron a la explotación de la misma, pasan a ser propiedades del estado.

Piensa
· Actualmente, su otorgamiento se regula por la ley y se determina por el Ejecutivo.

Investiga

· Teoría del contrato administrativo

· Teoría del acto administrativo

· Teoría del acto mixto

· Tipos de concesiones

· Derecho de reversión

· Elementos formales

· Revocación

· Caducidad

· Rescate

· Renuncia

· Quiebra

· Muerte del concesionario

· Conclusión del plazo.

Realiza

· Elabora un mapa conceptual de la teoría del contrato administrativo, acto administrativo, y acto mixto.

· Realiza un cuadro sinóptico de los tipos de concesiones.

· Realiza un cuadro sinóptico de la concesión.

OBJETIVOS

El alumno:
· Comprenderá la naturaleza jurídica de la figura de la concesión.y sus diferentes teorías 

· Sustentará las bases constitucionales y las bases legales de la concesión 
· Identificará y enunciará los diversos tipos de concesiones.
· Analizará y conceptualizará los elementos subjetivo y objetivos que intervienen en la concesión 

· Identificará comprenderá y definirá las diferentes causas de extinción, así como los efectos de la extinción de la concesión.
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